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La tarjeta de aparcamiento regulada por la presente Orden confiere a su titular el derecho a estacionar 
vehículos a motor en los aparcamientos reservados y a disfrutar de los dem ás derechos que sobre 
estacionamiento y aparcamiento establezcan los Ayuntamientos a favor de las personas con discapacidad. 
 
 Solicitud y documentación. 
 
1. Las personas con discapacidad interesadas en obtener la tarjeta de aparcamiento deberán presentar una 
solicitud, conforme al modelo que figura como Anexo 2 a la presente Orden. 
 
2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Com ún, las solicitudes se 
presentarán en las Delegaciones  Provinciales de la Consejería de Asuntos Sociales . 
 
3. Junto a la solicitud se entregará la siguiente documentaci ón:  
 
a) Dos fotografías en color tamaño carné. 
b) Fotocopia del DNI del solicitante y/o representante legal. 
c) Certificado del Equipo de Valoración y Orientación (EVO), del Centro de Valoración y Orientación 
correspondiente, relativo a:  
 
- Grado de minusvalía. 
- Dificultad para utilizar medios de transporte colectivos . 
- Plazo de revisión, en el caso en que las posibilidades  de recuperación puedan incidir en la valoración inicial. 
 
Resolución. 
 
1. En el plazo de tres meses, a contar desde el día siguiente a aquél en que la solicitud tenga entrada en el 
Registro de la Delegación Provincial correspondiente, el/la titular de la Delegación Provincial, resolverá sobre 
la procedencia de la concesión de la tarjeta y lo notificará al interesado/a. 
 
Cuando se resuelva conceder la tarjeta, en la notificación se hará constar el lugar y horario en que el 
interesado/a, previa acreditación de su personalidad, podrá retirar la tarjeta de  aparcamiento. 
 
2. Transcurrido el mencionado plazo sin haberse dictado  y notificado la oportuna resolución, la solicitud 
deberá entenderse estimada. 
 
3. Contra las resoluciones definitivas dictadas en los procedimientos  de concesión de la Tarjeta de 
Aparcamiento de vehículos que lleven personas con movilidad reducida, los/as interesados/as podrán 
interponer recurso de alzada ante el/la titular de la Dirección Gerencia del Instituto Andaluz de Servicios 
Sociales en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Com ún. 
 
Vigencia de la tarjeta y renovación. 
 
1. La tarjeta de aparcamiento se otorgará por un plazo de diez años. No obstante, cuando el reconocimiento 
del grado de minusvalía tenga carácter provisional, la tarjeta se concederá por el plazo de revisión que señale 
el certificado a que se refiere el artículo 4.3.c) de la presente Orden, siempre que el mismo sea inferior a diez 
años. 
 
2. Transcurrido el plazo inicial de vigencia de la tarjeta, será necesaria su renovación, para la cual se seguirá 
el mismo procedimiento que el establecido para su concesión. 
 
  


